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ACCESO A LA SEDE ELECTRÓNICA1

DOCUMENTACIÓN 
NECESARIA PARA 

LA SOLICITUD 
ELECTRÓNICA

(MODELOS 
DISPONIBLES PARA 

DESCARGAR)
Adjuntar 

documentación



ACCESO A LA SEDE ELECTRÓNICA1

DOCUMENTACIÓN 
REQUERIDA EN 
LA SOLICITUD

(LISTADO DE 
DOCUMENTACIÓN 
A APORTAR POR 
EL SOLICITANTE)



INICIO DEL PROCEDIMIENTO2

PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO 

ELECTRÓNICO DEBE SEGUIR LOS 

SIGUIENTES PASOS:

Acceder y seleccionar:

DNIe / Certificado 
electrónico

Cl@ve permanente
(sólo válido para consultas)

Inicio del Procedimiento de Forma 
Electrónica



CUMPLIMENTACIÓN3

Los campos indicados con un asterisco (*) son de cumplimentación obligatoria. 

Marque: 

A título personal, o

 En representación (Si la solicitud se 

realiza en representación acreditada en el REA, 

debe rellenar el NIF / NIE del Representado y 

pulsar en Buscar datos del Representado)

Representación

A CONTINUACIÓN, DEBERÁ RELLENAR

EL FORMULARIO DE SOLICITUD:



Marque: 

 Formato electrónico 

 Indique el correo electrónico donde 

recibir el aviso de Notificaciones

Rellene todos los campos obligatorios

Notificaciones

CUMPLIMENTACIÓN3

A CONTINUACIÓN, DEBERÁ RELLENAR CÓMO 

QUIERE RECIBIR LAS NOTIFICACIONES Y LOS 

DATOS DE CONTACTO:

Los campos indicados con un asterisco (*) son de cumplimentación obligatoria. 



CUMPLIMENTACIÓN3

A CONTINUACIÓN, SELECCIONAR EL 

ARCHIVO XML (*): 

 PERTE_Convocatoria2_datossolicitud.xml

(*) Este archivo se genera a través del Excel 

Auxiliar: “PERTE_DigiRegadío.xlsx”



CUMPLIMENTACIÓN3

TRAS ADJUNTAR EL 

ARCHIVO XML, APARECERÁ 

LA SIGUIENTE PANTALLA:

 A CONTINUACIÓN, ES OBLIGATORIO MARCAR TODAS LAS DECLARACIONES RESPONSABLES:



CUMPLIMENTACIÓN: RESUMEN SOLICITUD3

A. Para guardar el Borrador y recuperarlo en otro 

momento seleccione: 

Guardar

B. Para continuar con la solicitud seleccione:       

Continuar



ADJUNTAR DOCUMENTACIÓN4

1. Descarga y cumplimentación 
de los documentos disponibles 

al inicio de la solitud

2. Imprima los documentos en 
formato PDF antes de firmarlos 

(para que sean no editables)

3. Seleccione cada archivo (1)

4. Adjunte cada archivo (2)

5. Compruebe los documentos 
adjuntos

1
2

(*) Los nombres de los ficheros deben ser válidos:

pueden incluir únicamente letras (sin acentos),

espacios en blanco, guión bajo (_), medio (-) y/o

números. No deben superar los 60 caracteres.



FIRMAR Y REGISTRAR5

UNA VEZ CUMPLIMENTADA LA SOLICITUD 

Y ADJUNTADOS TODOS LOS DOCUMENTOS, 

SE PROCEDE A LA FIRMA Y REGISTRO DE LA 

SOLICITUD:

TRAS PULSAR “FIRMAR Y REGISTRAR” APARECERÁ UNA PANTALLA DE LA APLICACIÓN “AUTOFIRMA” Y SE DEBERÁ SELECCIONAR 

EL CERTIFICADO DIGITAL CON EL QUE SE INICIÓ LA SOLICITUD



FINALIZACIÓN6

 PODRÁ IGUALMENTE, EN ESTA PANTALLA,

CONSULTAR EL ESTADO DE LA SOLICITUD 

DESDE LA ZONA PERSONAL (2) 

2
1

 PODRÁ DESCARGAR EL JUSTIFICANTE DE REGISTRO 

DE SU SOLICITUD (1)



ZONA PERSONAL – Mis Solicitudes7
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Mis datos

Mis Borradores

Mis Solicitudes

Mis Notificaciones

Mis Liquidaciones

- Guardar borrador de la solicitud y recuperar los datos más adelante.

- Confirmar el estado de la tramitación de la solicitud.

- Comprobar la documentación enviada.

- Descargar el justificante de registro.

- Acceder al contenido de las notificaciones enviadas por la Administración Pública (previamente se 

recibe un aviso en el correo electrónico especificado en la solicitud).



ZONA PERSONAL – Mis Notificaciones7

EL PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN DE UNA NOTIFICACIÓN Y 

ENVÍO DE SUBSANACIÓN ES EL SIGUIENTE:

1. Recibirá un correo 
electrónico de aviso

2. Acceda la Sede Electrónica 
– Mis Notificaciones

3. Acepte la Notificación (firme)

4. Elija y adjunte cada 
documento de subsanación

5. Firme y compruebe los 
documentos adjuntos

3

2

4
4

5

Aportación documental 
finalizada con éxito 





ESQUEMA NORMATIVO:

- Bases reguladoras: Título I de la Orden TED/918/2023, de 21 de julio, modificada por el artículo primero de la Orden

TED/1148/2024, de 18 de octubre.

- Convocatoria: Artículo segundo de la Orden TED/1148/2024, de 18 de octubre.

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento que la desarrolla.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos.

- Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

- Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas.

- Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

(…)

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA8



Nº DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIO EN CASO DE AGRUPACIÓN 

INCLUIDO EN 

FORMULARIO 

ELECTRÓNICO

NECESARIO ADJUNTAR MODELO DISPONIBLE

1 ARCHIVO XML PERTE Sí 1 fichero por solicitud No Sí No

2 MEMORIA TÉCNICA DEL PROYECTO Sí 1 fichero por solicitud No Sí
Sí (Guía de contenido 

mínimo)

3

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

TRIBUTARIAS (solo si no autoriza la consulta 

telemática de datos)

Sí 1 fichero por entidad solicitante No Sí No

4

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

CON SEGURIDAD SOCIAL (solo si no autoriza la 

consulta telemática de datos)

Sí 1 fichero por entidad solicitante No Sí No

5 CERTIFICADO DEL NIF Sí 1 fichero por entidad solicitante No Sí No

6

PODER DE REPRESENTACIÓN OTORGADO A FAVOR DE 

LA PERSONA FÍSICA QUE REPRESENTE LEGALMENTE A 

LA ENTIDAD SOLICITANTE DE LA AYUDA

Sí 1 fichero por entidad solicitante No Sí No

7

PODER DE REPRESENTACIÓN OTORGADO POR LOS 

MIEMBROS DE LA AGRUPACIÓN A FAVOR DE LA 

PERSONA QUE SOLICITA LA AYUDA EN NOMBRE DE LA 

AGRUPACIÓN 

Sí, solo en caso 

de agrupación

1 fichero por solicitud (no obstante, 

puede ser más de un poder 

notarial)

No
Sí, solo en caso de 

agrupación
No

8

RESOLUCIÓN DEFINITIVA DEL EXPEDIENTE DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMUNIDAD DE USUARIOS  O 

CERTIFICADO EQUIVALENTE DE LA ADMINISTRACIÓN 

HIDRÁULICA COMPETENTE

Sí, excepto 

asociaciones y 

federaciones.

1 fichero por entidad solicitante No Sí No 

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA8



Nº DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIO EN CASO DE AGRUPACIÓN 

INCLUIDO EN 

FORMULARIO 

ELECTRÓNICO

NECESARIO 

ADJUNTAR
MODELO DISPONIBLE

9
ESTATUTOS, ORDENANZAS O REGLAMENTOS DE LA 

ENTIDAD SOLICITANTE
Sí 1 fichero por entidad solicitante No Sí No

10
JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO HABILITANTE PARA USO 

PRIVATIVO DEL DPH Y SUPERFICIE REGABLE Sí
1 fichero por entidad solicitante No Sí No

11 ANEXO II. ACUERDO DE AGRUPACIÓN
Sí, solo en caso de 

agrupación
1 fichero por solicitud No

Sí, solo en caso de 

agrupación

Sí (Contenido mínimo 

en anexo II)

12

ANEXO III. DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS A LA ENTIDAD 

SOLICITANTE

Sí 1 fichero por entidad solicitante Sí
Sí, solo en caso de 

agrupación
Sí

13

ANEXO IV. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CESIÓN Y 

TRATAMIENTO DE DATOS EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN 

DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA PRTR

Sí 1 fichero por entidad solicitante Sí
Sí, solo en caso de 

agrupación
Sí

14

ANEXO V. DECLARACIÓN DE COMPROMISO EN RELACIÓN 

CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR)

Sí 1 fichero por entidad solicitante Sí
Sí, solo en caso de 

agrupación
Sí

15
ANEXO VI. DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE 

INTERÉS (DACI)
Sí 1 fichero por entidad solicitante Sí

Sí, solo en caso de 

agrupación
Sí

16

ANEXO VII. DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EL 

CUMPLIMIENTO CON LA LEGISLACIÓN Y POLÍTICA 

AMBIENTAL

Sí 1 fichero por entidad solicitante Sí
Sí, solo en caso de 

agrupación
Sí

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA8



NOTA: Mantenga el orden y nombre de los ficheros.

Nº DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIO EN CASO DE AGRUPACIÓN 

INCLUIDO EN 

FORMULARIO 

ELECTRÓNICO

NECESARIO 

ADJUNTAR
MODELO DISPONIBLE

17

ANEXO VIII. AUTORIZACIÓN PARA EL ACCESO DE LAS 

ENTIDADES DE CONTROL FINANCIERO DE LA UNIÓN 

EUROPEA

Sí 1 fichero por entidad solicitante Sí
Sí, solo en caso de 

agrupación
Sí

18
ANEXO IX. DECLARACIÓN DE GENERACIÓN DE 

INGRESOS
Sí 1 fichero por entidad solicitante Sí

Sí, solo en caso de 

agrupación
Sí

19
ANEXO X. AUTORIZACIÓN PARA LA CONSULTA 

TELEMÁTICA DE DATOS (carácter opcional)
No 1 fichero por entidad solicitante Sí

Sí, solo en caso de 

agrupación
Sí

20

ANEXO XI. CERTIFICADO DEL ACUERDO DE LOS 

ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

EN VIRTUD DEL CUAL SE APRUEBE LA SOLICITUD DEL 

PROYECTO

Sí 1 fichero por entidad solicitante No Sí Si (anexo XI)

21 EXCEL TOMAS Y PARCELAS

Sí, solo si supera 

25.000 registros 

entre la 

combinación de 

tomas y 

parcelas.

1 fichero por solicitud No

Sí, solo si supera 

25.000 registros 

entre la 

combinación de 

tomas y parcelas.

No

22

DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LA 

INFRAESTRUCTURA Y DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO 

(DPH)

Sí 1 fichero por entidad solicitante No Sí Sí

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA8



1 Errores de identificación

Deberá seleccionar obligatoriamente: “DNI/Certificado electrónico” y 

el certificado electrónico de identificación para el acceso debe 

identificar al representante legal de la entidad para la que se solicita 

la ayuda. 

2 Optar por notificaciones en papel

Los procedimientos admiten únicamente notificaciones electrónicas 

para las que deberá indicar un correo electrónico válido.

3 Error en cuantías 

4 Declaraciones responsables

La cuantía TOTAL y deberá coincidir con la suma de los desgloses por 

actuaciones salvo en el caso de agrupaciones. En TODOS los casos 

deberán coincidir con los datos incluidos en la documentación 

restante. Tenga en cuenta incluir en todo caso dos decimales. 

Para las solicitudes individuales, es requisito indispensable haber

marcado todas las declaraciones responsables obligatorias para

poder continuar con la tramitación. No deben adjuntar los anexos.

En el caso de agrupaciones, es indispensable que aporten los

modelos cumplimentados y firmados digitalmente por los

representantes de cada miembro.

ERRORES COMUNES9

A continuación, detallamos algunos de los errores más comunes que se plantean en el proceso de solicitud de las ayudas así 

como las posibles soluciones a los mismos:

¡OJO! Si utiliza certificado personal (no de representación), solo esta 

persona podrá acceder al expediente y recibir las notificaciones, por 

lo que en caso de cambiar de representante deberá realizar las 

gestiones oportunas en la Sede Electrónica (ver apartado ‘Cambio de 

titularidad’ de la guía de solicitud).



5 Errores en firma mancomunada

6 Documentos aportados sin firmar

7 No aportar documentación

8 Aportar certificados no válidos

En el caso de que la representación de la entidad solicitante la 

ostenten dos o más personas con firma mancomunada, el formulario 

de solicitud sólo puede ser firmado en la Sede Electrónica por una 

de ellas. 

Una vez finalizado el proceso y presentada la solicitud, tienen que 

descargar el documento datosFormulario.pdf, firmarlo digitalmente 

por todas las personas con firma mancomunada y adjuntarlo a la 

solicitud.

Recuerde imprimir y firmar digitalmente todos los documentos que 

requieren firma antes de adjuntarlos a la solicitud. La firma de los 

mismos deberá coincidir con la del representante/s acreditado de la 

entidad.

Deberá revisar exhaustivamente que adjunta toda la documentación 

necesaria y ya detallada. Entre los errores frecuentes detectamos no 

incluir el documentación de apoderamiento y las resoluciones de 

constitución, así como los estatutos, ordenanzas o reglamentos.

En caso de NO autorizar la consulta telemática, tanto el certificado 

de cumplimiento de obligaciones tributarias como de la Seguridad 

Social deben reunir una serie de requisitos detallados en la Guía. 

Entre ellos debe estar emitido a los efectos de obtener una 

subvención otorgada por las Administraciones Públicas o 

financiada con cargo a fondos de la Unión Europea, de acuerdo 

con lo establecido en la letra  e) del apartado 2 del artículo 13 de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

respectivamente.

ERRORES COMUNES9

¡OJO! No se aceptarán documentos firmados con certificado digital y 

posteriormente escaneados. La firma digital debe ser verificable.

https://test-sede.miteco.gob.es/portal/descargarFicheroWebService?doc_id=VuDhHrwuRqQ7c6IyGTcvE8UM2ePpohsWhrTB4PSxZ0I%3D&nombre_documento=roXYaYpRpXEwRozsfaNHbbK4SoyR1t0W&id_repositorio=oo8CRwC3RPADPJ2Ennqe6Q%3D%3D&ministerio=https%3A%2F%2Ftest-sede.miteco.gob.es%2Fportal%2Fsite%2FseMITECO


9 Acuerdo agrupación incorrecto

10 Memoria técnica

11 Proyecto no subvencionable

El acuerdo de agrupación deberá estar firmado digitalmente por 

todos los miembros integrantes de la agrupación en un único 

documento.

Asimismo, debe recoger el contenido mínimo propuesto en el Anexo 

II de la convocatoria. No deben modificar el sentido de este y deben 

desarrollar los apartados contemplados a tal efecto.

Deberá incluir el contenido indicado en la convocatoria, y la 

extensión máxima será de 90 páginas para solicitudes individuales y 

de 200 páginas en el caso de agrupaciones. Podrá ser complementada 

con anexos en el mismo documento, en el caso de que se requiera 

incluir información adicional.

El principal error en este aspecto se debe a no tener en cuenta la 

cuantía mínima de la ayuda establecida en la convocatoria. Los 

límites se aplican tanto al total de la ayuda como a distintas líneas 

de actuación, costes indirectos y de auditoría.

12 Poder de representación

La persona que presenta la solicitud debe coincidir con la que 

figura en el poder de representación aportado para la entidad, 

salvo el caso de agrupaciones, puesto que es el representante de la 

agrupación el que presenta la solicitud.

ERRORES COMUNES9

!OJO! En agrupaciones, SIEMPRE se debe aportar poder notarial de 

representación a favor del representante de esta, 

independientemente del cargo que ostente.



Correo electrónico para dudas y consultas:

Bzn-PERTE-ciclo-agua@miteco.es

Se podrá encontrar una Guía completa y específica para cada 

procedimiento en la página web del MITECO: 

https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/pertes/segunda-convocatoria-

perte-digitalizacion-ciclo-agua-regadio.html

mailto:Bzn-PERTE-ciclo-agua@miteco.es
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/pertes/segunda-convocatoria-perte-digitalizacion-ciclo-agua-regadio.html

